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Entradas las presentes diligencias al despacho, sería del caso admitir la demanda 

de referencia sin embargo se advierte que la misma no fue subsanada en debida 

forma por lo que se dispondrá su rechazo. 

 

En efecto, en el numeral 1º de la providencia de fecha 20 de mayo de la presente 

anualidad mediante el cual se inadmitió la demanda se ordenó al extremo actor 

que:  

 

“Allegue mandato debidamente conferido por Soffy Jiménez Serna, en el que se determine 

de forma concreta el asunto para el que es otorgado y se indique expresamente la dirección 

de correo electrónico de la apoderada, verifíquese que el mismo se confiera por alguna de 

las formas previstas en el artículo 5° del Decreto 806 de 2020 o el artículo  74 del Código 

General del Proceso.” 

 

En ese sentido, revisado el informativo se observa que, si bien la apoderada 

judicial de la parte actora junto con el memorial de subsanación allegó un escrito 

mediante el cual la demandante Soffy Jiménez Serna le confiere poder para 

adelantar el presente asunto, lo cierto es que no acreditó que éste se hubiese 

remitido a través de mensaje de datos desde la dirección de correo electrónico de 

la demandante conforme lo prevé el artículo 5º del Decreto 806 de 2020, pues no 

allegó la constancia de envío correspondiente, aunado a ello tampoco puede 

entenderse que fue otorgado en la forma prevista en el artículo 74 del C.G.P., 

toda vez que, no cuenta con presentación personal ante notario, por tanto, es 

dable concluir que la demanda no fue subsanada en la manera solicitada, en 

consecuencia, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda incoada por Soffy Jiménez Serna contra 

María Camila Pérez Dow.  

 

SEGUNDO: Por secretaría, devuélvase la demanda y sus anexos a la parte actora 

sin necesidad de desglose. 

 

TERCERO: Déjense las constancias de rigor. 

 
Notifíquese,1 
 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 

                                                 
1
 Esta providencia se notificó por estado No 062 de 11 de junio de 2021.  
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